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En la setencia STS 19/07/2016 (rec 2505/2015) que hoy traemos, nos encontramos con una
ordenanza fiscal en cuyo informe tecnico de valoración usa como valor de referencia de los
terrenos el catastral y no el de mercado, aunque la casación viene dada no por el uso del
valor catastral sino de una serie de “coeficientes correctores” no justificados, no obstante
nos  interesa  reproducir  el  fundamento  de  derecho  4º  porque  resume  muy  bien  la
justificación que del valor de mercado debe hacerse en el informe económico financiero:

Leave This Blank: Leave This Blank Too: Do Not Change This:
http://

Tu correo electrónico:
Introduce tu

  Suscribirme  Cancelar suscripción 

(…) se ha de partir de lo manifestado por esta Sección en el Fundamento de Derecho
Segundo  de  la  Sentencia  de  7  de  marzo  de  2012  (recurso  de  casación  1683/2008),
reproducido en lo sustancial por el Fundamento de Derecho Quinto de la de la misma fecha,
recaída en el recurso de casación 709/2010, a saber:

“La cuantificación de las tasas por uso privativo del dominio público local debe realizarse de
acuerdo con el art. 24.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
de 5 de Marzo de 2004 (EDL 2004/2992) .

Este  precepto  establece,  en primer lugar,  una regla  general  que permite  tomar como
referencia el valor que tendrá en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización, si los
bienes afectados no fuesen de dominio público.

Por otra parte, se remite al desarrollo reglamentario por las ordenanzas fiscales a través de
las  cuales  “podrán  señalar  en  cada  caso  atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la
utilización  privativa  o  del  aprovechamiento  especial  de  que  se  trate,  los  criterios  y
parámetros que permitan definir dicho valor de mercado”.

Ahora bien, la ambigüedad del legislador a la hora de cuantificar la tasa por uso del dominio
público se salva con la previsión que establece también el legislador en el  art.  25 del
referido Texto  Refundido ,  al  obligar  a  que el  ente  local  no acuerde una tasa por  la
utilización privativa o el  aprovechamiento especial  del  dominio público sin elaborar un
informe técnico en el que se ponga de manifiesto el valor de mercado.

Sobre la importancia del estudio económico financiero ha tenido ocasión de pronunciarse la
Sala, habiendo declarado que la ausencia formal del documento así como la insuficiente
justificación de los valores de mercado de referencia que justifique el importe de la exacción
supone un vicio de nulidad que afecta tanto a la propia Ordenanza como a las liquidaciones
giradas en su aplicación (  sentencias,  entre otras,  de 19 de Octubre de 1999 ,  11 de
Noviembre de 1999 y 8 de Marzo de 2002 y 9 de Julio de 2009 ).
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También el Tribunal Constitucional, en la sentencia núm. 233/1999, de 13 de Diciembre , en
relación con esta exacción, pero bajo la forma de precio público, afirmó la obligación de los
entes públicos de justificar el  establecimiento del  mismo, previa la  necesaria Memoria
económico-financiera, al declarar en su fundamento de Derecho 19 que “tanto el valor de
mercado como la utilidad constituyen criterios de indudable naturaleza técnica a los que la
Administración Local tiene necesariamente que acudir a la hora de determinar el importe de
los precios públicos por la ocupación del dominio público. Ciertamente, el contenido exacto
de tales magnitudes depende de variables a menudo inciertas; pero no es dudoso que tales
variables y, por tanto, tales magnitudes, no son el resultado de una decisión antojadiza,
caprichosa, en definitiva arbitraria, del ente público”.

La conclusión que se impone, alcanzada de forma constante por la jurisprudencia de esta
Sala, es la que la tasa debe adoptarse a la vista del informe técnico- económico, con el que
debe guardar la imprescindible coherencia, debiendo aquél poner de manifiesto el valor de
mercado.

De  esta  forma,  el  informe  técnico-económico  o  memoria  financiera  se  constituye  en
instrumento imprescindible que servirá para justificar el establecimiento de la tasa, y en
medio adecuado, en lo que ahora nos interesa, para justificar las cuantías propuestas, bajo
el parámetro del principio de equivalencia, en referencia al valor que en el mercado tendría
la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento si no fueran los bienes de dominio
público, que simplificando -y saliendo al paso de las alegaciones que reiteradamente hace la
parte actora e incluso constituye parte del núcleo de la prueba pericial instada y practicada
en la instancia, que pretende que la ponderación se haga sobre el valor de una servidumbre
de paso-, se correspondería con su eventual precio de arrendamiento.

La cuantificación de la tasa, por tanto, es una materia que escapa a la discrecionalidad
administrativa,  y  cuya  determinación  se  hace  girar  en  función  de  la  utilidad  o
aprovechamiento a obtener, por lo que resulta evidente que los factores y parámetros a
tener en cuenta y valorar serán aquellos vinculados a dicha utilidad o aprovechamiento.
Ciertamente las circunstancias singulares de cada municipio puede dificultar el respeto al
principio de equivalencia, pero como se ha dicho en otras ocasiones no se exige un respecto
absoluto al principio de equivalencia, pues “los requisitos expuestos son un «desideratum»,
y que en ciertos aspectos será obligado admitir ciertas aproximaciones, sin base estadística
suficiente,  pero,  en  todo  caso,  exhorta  sobre  la  necesidad  ineludible  de  huir  de  la
arbitrariedad y de evitar la indefensión de los contribuyentes, que son frecuentemente la
parte débil e indefensa de la relación jurídico-tributaria.”Por tanto, las dificultades de toda
índole  que  conlleva  fijar  el  valor  de  mercado  que  tendría  la  utilidad  derivada  de  la
utilización o aprovechamiento de los bienes de dominio público, que por su naturaleza están
excluidos del mercado, no pueden suponer excusa alguna para eludir la garantía que supone
el informe técnico-económico.

4. (…) si bien es cierto que la dificultad es extremada en la cuantificación de la tasa, en
tanto se está exigiendo por el legislador que se concrete un valor de mercado de una
utilidad que no tiene mercado, aunque con referencia al mercado existente respecto de los
mismos bienes que no sean de dominio público, lo que indirectamente hace factible una
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discrecionalidad amplísima en la elección del método o modelo a seguir, al menos si ha de
exigirse que los elementos, datos y criterios utilizados sean objetivos y adecuados y de los
mismos puedan derivarse razonablemente que el fijado sea “el valor que tendría en el
mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados
no  fuesen  de  dominio  público”,  pues  siendo  discrecional  la  elección  del  método  de
determinación,  dado  que  el  valor  de  mercado  de  la  utilidad  es  un  concepto  jurídico
indeterminado, sólo puede ser uno, que ha de ser el resultado derivado de dichos elementos,
datos  y  criterios  utilizados,  lo  que  exige  que  estos  sean  adecuados  a  dicho  fin,  y  le
corresponde al municipio, normalmente a través del informe técnico-jurídico acreditar dicha
idoneidad y suficiencia. (…)».


